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Puerto Bolívar, 10 de enero de 2019 

Señor - 

JORGE WASHINGTON RODRIGUEZ LUDENA 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que de acuerdo a lo resuelto en la JUNTA 
UNIVERSAL DE SOCIOS de la Compañía OPORTAMA OPERADORES PORTUARIOS 
TAMA CIA. LTDA., celebrada el 10 de Enero de 2019, fue usted designado GERENTE 

GENERAL de la compañía por un periodo de DOS AÑOS. Sus atribuciones constan 
determinadas en el Artículo Décimo Noveno del Estatuto Social. 
| 

  

3 En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación legal, 
=> udicial y extrajudicial de la Comnañía, en farma individual, de conformidad con la 

= 5 dispuesto en el literal d) del Articulo Décimo Noveno del Estatuto Social 

== E 01 
= Sus atribuciones constan determinadas en la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía OPORTAMA OPERADORES PORTUARIOS TAMA CIA. LTDA., celebrada 
= ante el Abogado José Raimundo Alarcón Franco, Notario Cuarto Interino del Cantón 
— z 2 [Machala, ei doce de Viarzo del Dos mii Nueve, e inscrita en el Registro Mercantil dei 
=== 37% [Cantón Machala, el tres de Abril del Dos mil nueve, bajo el No.345 y anotada en el 
a 3 . . 

"m5 ¡Libro Repertorio con el No.661 
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Yo, JORGE WASHINGTON RODRIGUEZ LUDEÑA , acepto el cargo de GERENTE GENERAL 
de la Compañía OPORTAMA OPERADORES PORTUARIOS TAMA CIA. LTDA. 

Puerto Bolívar, 10 de Enero de 2019 

  

  

Jorge Wa inglon Rodríguez Ludeña 
C.C.NoA001225117 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
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-| 188 
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| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: OPORTAMA OPERADORES PORTUARIOS TAMA CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | RODRIGUEZ LUDEÑA JORGE WASHINGTON 
IDENTIFICACIÓN 1001225117 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): DOS AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

EL GERENTE GENERAL EJERCERA LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

COMPAÑIA EN FORMA INDIVIDUAL.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA "LA 

VALIDEZ DEL PRO£ESO-DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

15 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2019 
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